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En 1986, los Estados miembros de la Convención sobre Armas Biológicas acordaron introducir las «medidas de
fomento de la confianza» a fin de evitar o reducir ambigüedades, dudas y sospechas y mejorar la cooperación
internacional en la esfera de las actividades biológicas con fines pacíficos. Esta guía ha sido elaborada por la UNODA,
con el apoyo de la Unión Europea.

Leer la guía…

RECURSOS

 PUBLICACIONES EXTERNAS

Guía de participación en las medidas de fomento de la confianza en la Convención
sobre Armas Biológicas

http://www.unog.ch/80256EDD006B8954/(httpAssets)/15340CC69E979BA8C1257BF90032C29D/$file/Revised+CBM+guide+SP.pdf
https://bulletin.woah.org/?lang=es



